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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

Lb t ? Za r a o o z a ' en l& Administración del Bo- 
n , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio

40 Misericordia.
mitin 8.U8cricionea de fuera podrán hacerse re- 
letr» 'I ° 8u imPorte en libranza del Tesoro ó 
lelr& de fácil cobro.

correspondencia se remitirá franqueada 
8aria)?eU^ de diclia Imprenta D. Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loa 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Es t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l ú n e s .
n° y disposiciones generales del Gobier- 

^Rtontts Iiara cada capital de provin- 
en .Ue 86 publican oficialmente?e 'a mi»0 días después pura ñ

6,-« dej^ia provincia. (Decreto-........... .........

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su mas es
trecha responsabilidad de conservar los números

> se publican oficialmente en ella, y l b t i 
días después para los demás pueblos piar en ei sino ue ewnumure, uunae —--- --------- •
provincia. ^Decreto de 28 de Noviem- permanecerá hasta el recibo del nú- para su encuadernación, que deberá verificarse

de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente

mero siguiente. al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL. 
-- «oWo«-

'«SIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
, ^8. MM. el Rey y la Reina Regente

G.) y su Augusta Real Familia con-
Uan en esta Corte sin novedad en su im- 

P0rtañte salud.
VGacela 10 Marzo 1887)

^ SECCION QUINTA.
min is t e r io  d e l a  g u e r r a .

nsPección de la Caja general de Ultramar.

NEGOCIADO DE CONVERSIÓN.
don L í^dose reeibido en este Centr° loa ajustes réctifica- 

in^’vós de los individuos que se exnresan á conti-
.r%'la 5 a ^es hace Pásente que según lo dispuesto en la 
^deV ^as instrucciones publicadas en la Gacela de 
^UverR^08^0 d® deben solicitar de esta Inspección la 
a su Im ;!011 en títulos de la Deuda del crédito que les resultó 
ch papP] F1.1 el Ejercito de Cuba. La instancia, extendida 
conduct i 8e^° deberá ser remitida al Inspector por 

el ah 16 Autoridad civil ó militar respectiva, así co- 
,aré original y copia de la licencia absoluta del

^oiQi.. a Que se refiera, autorizada esta última por un 
' *o de Guerra ó por el Alcalde de la localidad.
gimieuta infantería de Tarragona, primer batallón.

(Conclusión).
^oralin^0 ^e&undo Millares González, natural de 'Toral de 
.Me^’/'^dncia de León.

v*Qcia nio Jiménez García, natural de Iznaior, pro- 
w ue Córdoba.

Soldado Juan Gómez Pedrosa, natural de Lucena, pro- 
vinciade Córdoba.

Idem Miguel Jiménez López, natural de Lucena, provin
cia de Córdoba.

, Cabo primero Antonio González Pallares, natural de Pa- 
sierrobo, provincia de Huelva.

Soldado Salvador Gómez Vigil, natural de Monforte, 
provincia de Lugo.

Idem Sinforiano González García, natural de Codornil, 
provincia de Segovia.

Cabo segundo Pedro Gutiérrez Gómez, natural de Ma
drid.

Idem José Lazo Rivera, natural de Valverde, provincia de 
Huelva.

Idem Julián Decimeno Rodríguez, natural de Tauste, 
provincia de Zaragoza.

Idem Andrés Laño Pardell, natural de Ceros, provincia 
de Gerona.

Idem José González Franco, natural de Campo, provin
cia de Oviedo.

Idem Juan Gilaber Torres, natural de Elche, provincia 
de Alicante.

Idem Jerónimo Gonzáles González, natural de Teverga, 
provincia de Oviedo.

Cabo primero Antonio Fernández Niño, natural de lya- 
no, provincia de Oviedo.

Idem Gabriel Fernández Gallardo, natural de Málaga.
Sargento segundo Asensio Durán Sánchez, natural de 

Carrascal, provincia de Salamanca.
Cabo primero Pablo Esteban Masaguet, natural de Cer- 

villo, provincia de Barcelona.
Idem Lorenzo Alonso Espinosa, natural de Ibrilla, pro

vincia de Burgos.
Soldado Florencio Arias Arias, natural de Torneros, pro

vincia de León.
Soldado Estanislao Aguado Montero, natural de Tolajue- 

la, provincia de Cuenca.
Idem José Martín Estebain, natural de Aluvo, provincia 

de Navarra.
Cabo primero Manuel Prada Masip, natural de Toba, pro

vincia de Castellón.
Soldado Manuel Trillo Villalón, natural de Villalón, pro

vincia de la Coruña.
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Soldado Antonio Coira Martínez, natural de Monfeso, 

Bergea, nataml da Canda, pro- 
"saíenSundo Salvador Rui-,. Rodas, natural de Va- 

'“soídado Ramón Carreras Maret, natural do Rubí, provin- 
C¡ CornSS Manchado Llorca, natural do Torrox, pro- 

"SlK^el Alvares Peinado, natural do Toro, pro- 

VÍSod;rtaero Juan Pedros» Caetaneira, natural de Mon- 

Camacho, natural de Gdlvez, 
TglM Colón Domeneoh, natural de

de pro-

VÍ^™ Rto^tiérrez Alconcher, natural do Vargas, pro- 

V‘"d«n Jrlé FÍeutes Martinra natural de Mure»
Idem Manuel García Fernandez, natural de Jogoii , i 

"‘Sm^co Llera Cueto, natural de Lapunoza, pro-

"Umtouel Vázquez López, natural do Ortoa, provin- 

C“lddemLUAÍtonio Hurtado Serrano, natural de Coj, provin- 

^bo^rim^ Jaime Drech Rock, natural de Saos, pro- 

VÍM^~SmosEebam—Wñm
Sargento segundo Manuel Sánchez Cortes, nutu 

AaPV?clnSlto B de Villanía de 

SeáÉs SrvtoMedina, natural de Vill.rmentera, 

•’^lSmbera Arabellas, natural do Vivero, pro

Vi WoTgundo Juan Estévoz San José, natural do

Argento segundo Antonio Fernández Rodrigo, natural 
de££t d^eX’A»® provincia 

deilamaÍF¿lipe Castro Martinez, natural do Tapiales, pro- 

VÍl5™ ^Wez Tejeiro, natura! de Saavodra, pro- 

^énltóingo Chamorro García, natural de Chereo- 

‘''ca^o’prim:™ Joaquta Casquero Berrido, natural de Fres- 

natural de Arbancón, pro-

VÍ,Xd; “Sio Abino Martínez, natural de Carau- 

Montosa Pedresa, natural de Canilla, pro- 
""te^Suel Campa R^.”»turM de Bar^ de 

Soldado Bernardo Aranaga Segat, natui al
Ribadeo, provincia de Oviedo. , Vicente, natural Músico de segunda Julián Raimundo vicem , 
de Madrid. x„Pni a»

Idem do primera Manuel Martínez Portillo, na ■ 
Arnedo, provincia de Logroño. „04.„P01

Idem de segunda Domingo Rodríguez Caberos, < -
^Idem^e primera José Gil García, natural de Las Pedro- 
eas, provincia de Zaragoza.

Soldado Agapito Guillen González, natural 
del Barrio, provincia de Badajoz.

Idem Juan Pradas Perez, natural de Bojes,

de Valencia 

provincia de

Vaid=m Manuel Martín Villalba, natural de Monreal del 

CaBEundo Gómé?To=ina. natural do Asodrc, pro-

’"r“ Garrido Pereda, natural de Rabal, pro- 

"SgenmprSe™ José Barrios Latuente, natural de San- 

Mt"»1 de Ea- 
plS??daPdojlDsé Cardona TSoS, natural de Codos, proyiu- 

Ciaidem Pedio Lobera López, natural do Murcia de los Va- 
8OídePm5oséCÍUpoz Vázquez, natural de F. Esteban, pro-

de

V,^™¿Uguudo Bernabé Jiménez Paga, natural de 
Tovaraita, provincia de Granada.

“sóStetnílangostera Bordes, natural de Maella,

PrE di "Sandro Rodríguez Carmen, natural 

deid=m de id. Francisco Portero García, natural do Monti- 
Uai<fem diíVun“^ GrandIn- de Smtia" 

^eutoíg^ndoE Madermela Tomé, natural de 
K‘, natural do Pa- 

leSoíiado Fulgencio Sánchez Rodríguez, natural de Carta- 

Torres, natural do Samiestre do 

natural do Santo Tomás del 
AIS, natural de Castillo Locubin, 

P”dem Jaime F^ter Picó, natural de Manacor, provincia 

deidim"SéEábregas Casas, natural de Borga, provincia 
d^eme1u" n Armengo, Genova,, natural de Costit, pro- 

^MemRaXplérat Llumet, natural de Valdeuso, pro- 

’MemFmñSMoyaDria, natural do Onteniente, pro- 

VÍldemJoIé Zabms Muñoz, natural de Muñiz, provincia de 

Orfapm Rafael Garrido Castellano, natural de Granada.
llem Mmcos Gaicia Lirón, natural de Lorca, provine» de 

“cometa Antonio Pérez Silva, natural do Cortijano, pro- 
VÍSoMaddeoHJulián Cachasa Peres, natural de Valencia, pro- 

Vildem Vfcra"Gaona Conejo, natural de Trabuco, provin- 
CÍMem‘tióñ Peñarrubia García, natural de Ledaña, pro- 

"SmlnE’Muñoz Maldonado, natural de La Pera, 

PM™ ^:»ía solazar, natural de Ayora, provin- 

CÍ WerJmXo Pérez Agüero, natural de Alcasarén, pro

' V1 Idem1 Jmm Pérez Alonso, natural de Artana, provincia

’ dCC^rnetaOpáblo Pozo Contreras, natural de Granada.
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Soldado Juan Facón Seijóo, natural deRibeira, provincia 

de la Coruña.
. Idem Manuel Madrid Piedad, natural de Agudo, provin

cia de Ciudad Real.
Idem Agustín Marín Peñalba, natural de Roigler Aorhe- 
provincia de Valencia.

Idem Antonio Camacho Donaire, natural de Marios, pro
vincia de Jaén.

Idem Manuel Fuentes Fernández, natural de Badajoz.
Corneta Francisco Casadevall Mayor, natural de Figue- 

ras, provincia de Gerona.
Soldado Quintín Pinto Pantoja, natural de Robledo de la 

torre, provincia de Toledo.
. Idem Ambrosio Pérez Cabeza, natural de Grijota, provin

cia de Falencia.
Idem Juan Peñarroya Cebrián, natural de Alcira, pro

vincia de Valencia. '
Idem José Peña Prados, natural de Nodar, provincia de 

Lugo.
Idem José Aguilar Ruiz, natural de Granada.
Idem Vicente Andreus Roig, natural de Alfor, provincia 

de Valencia.
Idem Eufrasio Arias Gómez, natural de Medo, provincia 

de Lugo.
Idem José Alborque Cebrián, natural de Salen, provincia 

de Valencia.
Idem Federico Alvarez Quevedo, natural de Madrid.
Idem Manuel Docal Garrido, natural de Castillar, pro

vincia de Orense.
Idem Miguel Díaz Asencio, natural de Granada.
Idem Antonio Fernández Fernández, natural de Puerto 

Rico.
Idem Manuel Fernández Benjamín, natural de Barrios, 

provincia de Pontevedra.
Idem Juan Fránquez Pons, natural de Aldover, pro vincia 

de Tarragona.
Cabo segundo Pedro Fernández Valiño, natural de Eula

lia, provincia de Lugo.
Soldado José Escribano Gómez, natural de Calzada de 

Bandumull, provincia de Salamanca.
Cabo segundo Ricardo Capón Quíntela, natural de Mou- 

relos, provincia de Lugo.
Soldado Juan Caballero Pacheco, natural de Tiriajosa, 

provincia de Córdoba.
Idem Justo Calahorra Fernández, natural de Tiemblo, 

provincia de Avila.
Cabo primero Cortés García, natural de Oviedo.
Soldado Esteban Cubedo Palomos, natural de Burriana, 

provincia de Valencia.
Idem Justo Eleuterio Expósito, natural de Jerez, provin

cia < e Cádiz.
Idem Pedro Burón Gutiérrez, natural de Ribas, provincia 

de Falencia.
Idem José Blanes Zaragoza, natural de Polón, provincia 

de Alicante.
Idem Perfecto Vals Peña, natural de Monderas, provincia 

de Pontevedra.
Idem Gregorio Valero García, natural de Villar, provin

cia de Murcia.
Idem José Bernabéu Salas; natural de San Juan, provin

cia de Alicante.
Idem Raimundo Bar Méndez, natural de Zarza la Mayor, 

provincia de Cáceres.
_ Idem José Lastra Canal, natural de Ribadesella, provin

cia de Oviedo.
Idem Vicente Llorca Poblanch, natural de Mirabéte, pro

vincia de Tarragona.
Cabo primero Domingo Lortate Ramón, natural de Vi- 

Hafranca de Ebro, provincia de Zaragoza.
Idem segundo Miguel Borias Gaspar, natural de Venabi- 

tes, provincia de Valencia.
Soldado Bartolomé Marín Izquierdo, natural de Orihue- 

la, provincia de Alicante.
Cabo primero Jacinto Márquez Jaime, natural de Barce

lona.
Soldado Julio Marín Torres, natural de Sevilla.
Idem Francisco Robledo Martínez, natural de Itero del 

Castillo, provincia de Burgos.
Idem Martín Ruiz García, natural de Mojaca, provincia 

de A Imería.
Idem Juan Roma Agudo, natural de Bañares, provincia 

do Salamanca.

Soldado Bartolomé Rodríguez López, natural de Encina- 
sola, provincia de Huelva.

Idem León Rubio Arnáu, natural de Almendros, pro
vincia de Cuenca.

Idem Juan Ramos Ruiz, natural de Puebla Nueva, pro- 
cincia de Toledo.

Idem Agustín Soler Martín, natural de Tremp, provincia 
de Lérida.

Idem José Selma Valecis, natural de Barcelona.
Idem Antonio Saavedra Bombardero, natural de Villa- 

quinta, provincia de Lugo.
Idem Mariano Várela Camay, natural de San Martín de 

Prado, provincia de Pontevedra.
Cabo primero Ildefonso Vicente Suáñez, natural de Mon- 

tamartí, provincia de Zamora.
Soldado Bruno Sarmentón Alvarado, natural de Bilbao, 

provincia de Vizcaya.
Idem Joaquín Claramente Ramos, natural de Mazora, 

provincia de Castellón.
Idem Santiago Viana González, natural de Regüejo, pro

vincia de Lugo.
Idem Pascual Balsa López, natural de Osorno, provincia 

de Valencia.
Idem Miguel López Fernández, natural de Moceda, pro

vincia de Málaga.
Idem Manuel Lo Magallón, natural de Blesa, provincia 

de Badajoz.
Idem Eugenio Colado Carrasco, natural de Piedra Bue

na, provincia de Ciudad Real.
Idem Julián Lucas Escudero, natural de Pollos, provincia 

de Valladolid.
Idem Pedro Lamela García, natural de Subecastro, pro

vincia de Lugo.
Idem Fermín Sánchez Varela, natural de Pombar, pro

vincia de Orense.
Idem Esteban Merino Garrido, natural de Galisteo, pro

vincia de Cáceres.
Idem Pedro Cayuela Mellán, natural de Murcia.

, Idem Florencio Calavia Gil, natural de La Almunia, pro
vincia de Zaragoza.

Idem Diego Correa Coliza, natural de Orellana la Vieja 
provincia de Badajoz. *

Idem José Colmastre Hojas, natural de Granada.
Idem Diego Cuadrado Orellana, natural de Frange de To

rres, provincia de Badajoz.
Cabo primero Manuel Montes Balado, natural de Lugar 

del bal, provincia de Orense.
Idem José Miralles Minuesa, natural de Nulos, provincia 

de Castellón. r
Idem Eladio Mejías Franco, natural de Horcajo de San- 

imgo, provincia de Cuenca.
Idem Anselmo Callejas Alvarez, natural de Villadefrades, 

provincia de Valladolid.
Soldado Mariano Conde García, natural de Córdoba.

, Idem Juan Montero Sodas, natural de Manacor, provin
cia de Baleares.

Cabo primero Juan Muñoz Arjona, natural de Benamiie. 
provincia de Córdoba.

Idem Isidro Juén Ibarra, natural de Andara, provincia 
de Alicante.

Soldado José Ortega Cifuentes, natural de Capileiro, pro
vincia de Granada.

Idem Hipólito Ortega Solís, natural de Daimiel, provincia 
de Ciudad Real.

Idem José Nevias Expósito, natural de Bazar, provincia 
de Lugo.

Idem Joaquín González Medel, natural de Algemesí, pro
vincia de Valencia,

Idem Dionisio Gutiérrez González, natural de Requejo, 
provincia de Santander.

Idem Luis Jiménez Ortega, natural de Valdepeñas, pro
vincia de Jaén. ,

Idem Jqsé Ginés Marcos, natural deGratallón, provincia 
de Tarragona.

Idem Maximino González Pellitero, natural de Valdespi- 
na, provincia de León. (

Idem Ricardo Gómez Sánchez, natural de Vilariñofrío, 
provincia de Orense.

Idem Lorenzo Hernández García, natural de Lorca, pro
vincia de Murcia.

Idem Joaquín Hernández Turón, natural de Villa del To
ro, provincia de Castellón.
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Soldado Pascual Herrero Calahorra, natural de Benagua- 
cil, provincia de Valencia.

Idem Saturnino Hernández Valla, natural de forquema- 
da, provincia de Falencia.

Idem Soponcio Colina Prieto, natural de Alcenilla, pro
vincia de Zamora.

Idem Evaristo Rebollo Alonso, natural de Haro, provin
cia de Logroño.

Idem Antonio María Expósito, natural de Guadix, pro
vincia de Granada. , . .

Idem Justo Pablo Rubio, natural de Manijan, provincia 
de Segovia. , .

Idem Vicente Barceló Samper, natural de Alara, provin
cia de Baleares.

Cabo segundo Francisco Cabrera Ramos, natural de ver- 
jar, provincia de Almería.

Soldado Alejandro Catalá Resas, natural de Caspe, pro
vincia de Zaragoza. .

Cabo primero Juan Joneverta Gil, naturalde Catauste, 
provincia de Teruel.

Soldado Lorenzo Fernández Campillo, natural de \ ma
guillo, provincia de Segovia.

Idem Lucas Fernández Castro, natural de Malaga.
Idem José Fábregas Canet, natural de Orensdemar, pro

vincia de Barcelona.
Cabo segundo Rafael Fabregat Casado, natural de Berga, 

provincia de Barcelona. ,
Sargento segundo Francisco García verdegay, natural 

de Almería. , , ., , i „Soldado Juan Durán Palmero, natural de Algodonales, 
provincia de Cádiz. .

Idem Pedro Jiménez Hernández, natural de Murcia.
Idem Mariano Jiménez Araceli, natural de Lucena, pro

vincia de Valencia. ,
Idem Juan Navarro Pérez, natural de Murcia.
Idem Joaquín Olivera Vila, natural de Puentemayor, pro

vincia de Segovia. . . ,
Idem Eduardo Jaén López, natural de Lorca, provincia de

Murcia. , _ . ,
Idem Tomás Soler Ruiz, natural de Recioalguera, pro

vincia de Lérida. . .
Idem Ramón Sistero Suria, natural de Singuer, provincia 

de Barcelona.
Idem Antonio Sánchez Herrero, natural de Fuentegmar, 

provincia de Salamanca.
Idem Juan Soto Sánchez, natural de Malaga.
Idem Hermenegildo Zamorano Paul, natural de Lasame- 

nia, provincia de Segovia.
Sargento segundo José Tarraga Tarraga, natural de 10- 

barra, provincia de Albacete.
Soldado Blas Tamafón Ruiz, natural de Sevilla.,
Idem Francisco Pérez Martínez, natural de Seviela, pro

vincia de Valencia. , . .
Idem Antonio Potes Ríos, natural de Vendrén, provincia 

de Tarragona, , „
Sargento segundo Adrián Palacios Díaz, natural do Pene- 

lies, provincia de Oviedo. . .
Idem Juan Pepiol Roig, natural de Aldorer, provincia de

Tarragona . , ,
Idem José Puyol Gómez, natural de Corvea, provincia de 

Lérida.
Corneta Eugenio Rebollo Ríos, natural de Ramega, pro

vincia de Burgos.
Soldado Valentín Recio Mora, natural de Toledo.
Idem Lucas Martín Mateo, natural de San García, provin

cia de Segovia.
Idem Antonio Manso Molina, natural de 1 adilla del Sue

lo, provincia de Valladolid. i
Corneta Jaime Mateo Jiménez, natural de Tarragona.
Soldado Dionisio Fulgueira Caulet, natural do Zoumonte, 

provincia de Lugo.
Idem José Peñero Reguero, natural de San Juan Molit, 

provincia de Oviedo.
Idem José Llobres Companet, natural de Sanmasella.

provincia de Baleares.
Idem Marcelo Villar Montes, natural de Segorbe, provin

cia de Valencia.
Idem José Vínuesa Grau, natural de. . provincia de 

Zaragoza.
Idem Juan Bayet Rubiano, natural de Cullera, provincia 

de Valencia.

Soldado Jaime Rosca Sebastiá, natural de Pueblo del 
Duque, provincia de Valencia.

Idem Eugenio Perero Pérez, natural de Valiadoim..
Idem Benito Seivane Rodríguez, natural de Uamion , 

provincia de Lugo. . , je
Sargento segundo Lorenzo Pastor Bameros, natural

Palacios, provincia de Avila. 0.
Soldado Pedro Pérez Rodríguez, natural de Domos, 

vincia de Lugo .A„;nria
Idem José Pérez Blanco, natural de Jacotilla, provin 

de Huesca. . vainreio,Idem Hermenegildo Pina Domingo, natural de Viliarej , 
provincia de Madrid. AT;nria

Idem Sebastián Soler Picó, natural de Gijona, provi

Idem Julián López González, natural de Ciudad Rodng0' 
provincia de Salamanca.

Idem Diego Pérez Maldonado, natural de Osuna, pro 
via de Sevilla. ,

Idem Manuel López González, natural de Jaén.

Regimiento infantería ¿Leí Rey.
Soldado Juan Maiño García, natural de Villanueva i 

Rey, provincia de Badajoz.
Idem Domingo Maurelo Rojo, natural de Abradado, P* 

vincia de Lugo. de
Idem José Ribera Escoda, natural de Bratell, provincia

Tarragona. . -n.
Idem León Escader Rodríguez, natural de Loja, prov^ 

cia de Granada.
ídem Bautista Catalá Canet, natural de Luchante, P1

vincia de Valencia. .
Idem Jacinto García Quirós, natural de Cebolla, prov‘v 

cia de Toledo.
Idem Domingo Casado Gelado, natural de Alcamz, P*

vincia de Zamora. „
Idem José Fernández Convira, natural de Santiago, P* 

vincia de Lugo.
Idem Agustín Garzón Bellot, natural de Chilla, proVJ“ 

cia de Valencia. . ir
Idem Manuel Deogracias Expósito, natural de Gata 1

Mora, provincia de Teruel. . I
Idem Toribio Calderón Bartolomé, natural de Prádenu9' । 

provincia de Patencia. .
Idem Francisco Crespo Medina, natural de Mediaioj"' 

provincia de Cuenca. , I
Idem Juan Vargas Jiménez, natural de Sanlúcar, P‘ 

vincia de Cádiz. . . ,a
Idem Juan Agilitar Moreno, natural de Ojén, proviD । 

de Málaga. .
Idem Juan Castro Alonso, natural de Zotes, provinciii

Leóu. ,
Sargento segundo José Alvarez Alvarez, natural de Ah 

ra, provincia de Oviedo.
Soldado Matías Bartolomé Martínez, natural de Gua°
Idem Saturnino Abad García, natural de Confren, P1^ 

vincia de Valencia. ,
Idem Ignacio Venegas Muñoz, natural de Noves, pro* .

cia de Toledor . ia
Idem José Ibarra Parrada, natural de Polot, provincia

Alicante. ,
Idem Juan Jerónimo Medina, naturalde Santa Cruz, P 

vincia de Canarias. ,
Idem José González Pereira, natural de Tales, provin 

de Orense. i
Idem Eusebio Nieto Blanco, natural de Tordeumos, P 

vincia de Valladolid. ,
Idem Fernando Rodríguez Guerra, natural de InficS

provincia de Orense.
Idem Juan Jiménez 

vincia de Murcia.
Sánchez, natural de Archena, Pr

ídem Viceñte Paláu Aznar, natural de Brelma, Pr° 
cia de Teruel.

ivi*1'

Idem Ramón López Expósito, natural de Habana. ¡j 
Idem Manuel Calle Expósito, natural de Bedo, provi

de la Coruña.
Idem José Trasobares Moreno, natural de Zaragoza-
Idem Víctor Gómez Martínez, natural de Almon 

| provincia de Cuenca.
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Regimiento infantería de Tarragona.
,seBundo Antonio Argente Ferrer, natural de 

oral provincia de Granada.
viñoin i °rVas?UI^ Bolterizo, natural de Beleño, pro- 
viucia de Guadalajara.
Granacla^0 8egund° Fernnndo Cámara Girón, natural de 

Moldado Isidro Ajamos Hajo, natural de Madrid.
vinA^vU?.11 Rubio Arcos, natural de Puebla Prinofe, provincia de Ciudad Real. F
nrA^m I r,ancisco Sánchez Pintor, natural de Lucainena, 
Provincia de Almería.
cía de^ eón1*^*0 Hilaza Qrtiz’ natural de Valderas, provin- 

nFA^m-Jo?® Castillo García, natural de Palma del Río, 
Provincia de Sevilla.

Cabo primero Rafael Fernández Redondo, provincia de 
Murcia.

Soldado José López Martínez, natural de Serrantes, pro
vincia de Oviedo.

Regimiento infantería de la Habana.
Soldado Francisco Fernández Romero, natural de Azarfe, 

provincia de Granada.
Idem Manuel Núñez Ebreu, natural de la isla Cristina, 

provincia de Huelva.

Regimiento infantería de Tarragona.
Soldado Andrés Redondo Martínez, natural de Villar de 

Santiago, provincia de León.
Madrid 24 de Febrero de 1887.—El Brigadier Inspector, 

Isidro Llull.

JSTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1886-87.
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE FEBRERO DE 1887.
No t a  de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes.

G A IVTID A 30. ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO, i
U1A.

--------
Quintales métricos Kilogramos. Hectols. Lltrs. NOMBRE. CLASE. Pesetas. Cs.

19 25 » » Harina............................. De 1 a ñora nnn He linaniial 36
» » 1.800 » Cebada............................ Gruesa limpin y sin nr’Sta 11 ‘86» 200 » » Leña................................ De tttmnriz flp.pn 3*50i » 1.986 » » Paja................................. De pienso, de trigo y cebada 3‘50

taragoza 1." de Marzo de 1887.—V? B."—El Comisario de Guerra Inspector, Juan de Echeni- 
’* El Administrador, Santiago Torrijo.

SECCION SEXTA.
orinado el presupuesto ordinario de esta villa, 

1 ra el ano económico de 1887-88, se hallará ex- 
toCsto al público en la Secretaría del Ayuntamien- 
Pod^01* término do ocho días, durante los cuales 

exan^nad° por los vecinos que lo deseen, 
cia° . doce de su mañana, y se admitirán las re- 

J^aciones áque diere lugar.
9 de Marzo de 1887.—El Alcalde, Gaspar 

balos.—P. S. M., Lorenzo Moreno.

Elform Rro^ecto de presupuesto municipal ordinario, 
afin Por e* Ayuntamiento de esta villa para el 
fiest eCOin , d0 1888, se hallará de mani- 
biin0 a 00 01 de costumbre, por tér- 
clarn Para su examen y efecto de ¡as re-

^sciones que contra él crean justo presentar.
te Metlüa 9 de Marzo de 1887.—El Alcalde, Vicen- 
Esn ?reno-—P. A. del A., el Secretario,\Benito 
espeja. ’ '

Eleste /^'’P1108^0 municipal ordinario, formado por 
^Juntamiento para el año económico de 1887 

á 1888, se halla de manifiesto al público en esta Se
cretaría por término de 15 días, á contar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, donde podrá ser examina
do por los interesados, y presentar las reclamacio
nes qué crean oportunas contra el mismo.

Villarroya de la Sierra 10 de Marzo de 1887.— 
El Alcalde, Joaquín Millán —D. S. O., Crispín Al
cántara, Secretario.

Los presupuestos municipales de este pueblo, for
mados para el año económico de 1887 á 88, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración por término de 15 días, contados desde la in
serción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en cuvo 
tiempo se admitirán las reclamaciones que se pre
senten.

ParacueHos de Jiloca 8 de Marzo de 1887,—El 
Alcalde, Antonio Terrer.

El proyecto del presupuesto municipal ordinario 
para el año 1887-88, formado por este Ayuntamien
to, se hallará expuesto al público en la Secretaría 
de dicha Corporación por término de 15 días, á con
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tar desde hoy, para que puedan examinarlo los 
vecinos que g-usten y reclamar lo que tengan por 
conveniente.

Malpica 5 de Marzo de 1887. — K1 Alcalde^ ejer
ciente, Anselmo Suñén.—P. S. M., Rafael Suñén, 
Secretario.

Por término de 15 dias, á contar desde hoy, y 
horas hábiles de oficina, se admitirán en la Secre 
taría del Ayuntamiento las altas y bajas que los 
vecinos y terratenientes hayan experimentado en 
su riqueza territorial, previa la exhibición de títu
los legales que lo acrediten. .

Malpica 5 de Marzo de 1887.—El Alcalde ejer
ciente, Anselmo Sunén.—P. A. D. L. J. P., Ra
fael Suñén, Secretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y horas 
de ocho á doce de la mañana, se admitirán hasta el 
día 30 del actual las altas y bajas que los vecinos y 
terratenientes hayan sufrido en su riqueza rústica 
y urbana, acompañando documentos inscritos en el 
Registro de la propiedad del partido.

Boquiñeni 10 de Marzo de 1887.—El Alcalde 
ejerciente, Manuel Navarro.

Por término de 15 días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se ad
mitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
altas y bajas que los contribuyentes hayan experi
mentado en su riqueza territorial; advirtiendo que 
para que surtan efecto deberán presentarse con los 
títulos de propiedad que las justifiquen.

Uncastillo 9 de Marzo de 1887 --El Alcalde, To
más Aysa.

Por el término de 15 días se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los vecinos y terratenientes de este término munici
pal hayan sufrido en su riqueza territorial, presen
tando al efecto los títulos de propiedad que lo acre
diten, sin cuyo riquisito no se admitirá ninguna.

Luesma 10 de Marzo de 1887. — El Alcalde, 
Francisco Casas.—P. O., Manuel Peinado, Secre
tario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán por el término de 15 días las altas y bajas que 
los vecinos y terratenientes hayan sufrido en su ri
queza, previa presentación de los títulos que lo 
acrediten.

Aladrén 10 de Marzo de 1887.—El Alcalde, Li
no Torres.

Desde el día 10 al 20 del actual se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
que los contribuyentes hayan sufrido en su riqueza 
amillarada, siempre que las justifiquen con docu
mentos legales y se acredite haber satisfecho el im
puesto por derechos reales

Maella 8 de Marzo de 1887.—El Alcalde, Joa
quín Albesa.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.

D. Arturo Lauda y Ortiz, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza: 
Por el presente edicto hago saber: Que en las di

ligencias instadas en este Juzgado por D.a Anasta
sia Bernal y D. Juan Bourgari, vecinos y del Co
mercio de esta ciudad, se ha dictado el auto que dice 
literalmente:

«Atito.—Zaragoza 9 de Marzo de 1887.—Unase 
al expediente la relación de Comerciantes y el ofi
cio misivo; y

Resultando que en 14 de Febrero próximo pasa
do D. Juan Bourgari y D.a Anastasia Bernal, del 
Comercio, vecinos de esta capital, habitantes calle 
de la Manifestación, núm. 69, solicitaron su estado 
de quiebra, acompañando al efecto balance general 
de negocios del establecimiento, y la memoria de 
las causas directas del estado á que aspiran:

Considerando procedente la declaración de quie
bra de los recurrentes, y vistos los artículos 1.333, 
1.334, 1.337, 1.338 y 1.342 de la ley de Enjuicia
miento civil, S. S.

Dijo'. Se declara en estado de quiebra el estable- ■ 
cimiento mercantil titulado «Viuda de Aramburo I 
y Bourgari»; hágase público mediante edictos que 
se insertarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
en el ifimo de Avisos y Gaceta de Madrid', se nom
bra en Comisario Félix Zúñiga, á quien se le co- I 
mullicará el nombramiento á los fines previstos en 
¡os artículos 1.331 y 1.342 de dicha ley, y ofíciese 
al Sr. Administrador de Correos para que la co
rrespondencia que se dirija ai quebrado la remita al 
Juzgado. Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar, de que doy fe.—Ar- I 
turo Lauda.—Ante mí, Mamés A riza.»

Y para que se haga público y notorio expido el 
presente.

Dado en Zaragoza á 9 de Marzo de 1887.—Ar
turo Lauda.—D. S. O , Mamés Ariza.

Ateca.

D. Teodoro Francisco Mendiri, Juez de instrucción 
de la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para hacer pago de las respon

sabilidades pecuniarias impuestas á Juana Baguen» 
Vague, vecina de esta villa, en causa seguida contra 
la misma sobre lesiones, se sacan á la venta en pú
blica licitación las fincas siguientes:

1 .a En la partida de Valmayor, media yugad» 
de albar; lindante al S. con paso de ganado, al M-, 
P. y N. con cerros comunes: tasada en 12 pesetas 
50 céntimos.

2 .° En la Chuchulana ó Valmayor, una yugad8 
de tierra; lindante al M., S., P. y N. con cerros co' 
muñes: tasada en 25 pesetas.

3 .a En la partida de la Sierra, una yugada de 
vina; lindante al S. con otra de Valero Judez, » 
M. con senda, al P. con vina de José Inogts y ai 
N. con yermos comunes: tasada en 415 pesetas.

t;
9
F
1

ti
8(
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nue -.nú V/ C!lavata> media jugada de yermo, 
c-mte P fud VilñH; llndaute al con otra de Vi- 
A'ntoniAOrIaS^ aLM• Con barranC0, al P. con vina de 
de Pn . Sanchez y al N. con otra de la viuda 

'S5Oriano: tasada en 10 pesetas.
vifíV. r 1 ja Partida de Valmayor, dos yugadas de 

■ > uníante al S. con otra de Manuel Sánchez, 
con1 de ^auado» al p con cerros y al N.

nía de Miguel Jndez: tasada en 1.015 pesetas, 
esto V0 'lU^0 tendr& lugar en la Sala audiencia de 
de sn nz^( 0 e! día (le corrientes, á las once 
las f  Ulanaua; advirtiéndcse que se sacan ála venta 
de laT®8 c.ltadas con rebaja del 25 por 100 del valor 
corrió,a?aC16n; q116 los titulos de propiedad no están 
Dor 1 * ^Ue 110 se adm’tl1'á postura que no cubra 
Y onn n1ienos *a® dos terceras partes de dicho valor, 
de. i 0 quiera interesarse en la subasta habrá 
10 Pl,eviainente en la mesa del Juzgado el

11 100 efectivo del valor tipo de la misma.
ado en Ateca á 9 de Marzo de 1887.-Teodoro 
ucisco Mendiri.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

Caspe.
• francisco Aznar Davó, Juez de instrucción de 

ciudad de Caspe y su partido:

de Presente edicto hago saber: Que para pago 
la c. S Us eu exPediente de ejecución de sentencia de 
de contra Bernardino Tarrago Panilio, vecino

\he a’ 8obre burlo de uvas de la propiedad de 
W anueI ^acuelios, se venden en pública su- 
ba¡adí de Ia Pr°piedad de aquél y con la re- 
guie^t . P01 de su t^ftei^u, las fincas si-

de ¿ campo, sito en Fabara, partida Rabinal, 
áre ;8 hanegas, un almud de cabida, ó sean 22 
liuiaJ CUatro centiáreas; Jinda al Este con José Va- 
Joa i|ia’ ^cste con Pedro Kepollés, al Sur con 
16o 1111 l'amPana-leB y al Norte con río: tasado eu 
7 Pesetas.
2 a (

hda'a . T> ? campo-olivar, sito en dicha villa, par- 
ciIlc h'abinat, de 10 almudes de cabida, ó sean 
no p yy6®’ 95 centiáreas; linda al Este con Maria- 
,V ’aib Q1 Oeste con viuda de Francisco Mur, 
^sadr lén ®ur* ^orte con Vicente Tarrugó:

en 50 pesetas.
nUevP .í^1'0 campo, sito en dicha villa y partida, de 
centi.n.dnuudes de cabida, ó sean cinco áreas, 36 
Oeste * ^nda aí Este con Mariano Esteban, al 
con Vj ^U1‘ y,011 viuda de Joaquín Mur, y al Norte 
4. Cente Tarragó: tasado eu 145 pesetas.

hda a .?t r o  campo olivar, sito en dicha villa, par
ada x e6a’ de una hanega, cuatro almudes de ca- 

NorteSean ocho ó^eas* 93 centiáreas; linda al Este 
^hail» COn. Gregorio Forner, al Sur con Miguel

Peseta^ ^CSte C°n ri,|rrioteo B^lsa: tasado en 

tlda, de^"1*0 camP0’ s*to en la misma villa y par- 
cenh-.-(‘lnco almudes de cabida, ó sean dos áreas, 

£0r0er fUieíS’ ^nda al y Norte con Gregorio 
Ti,1ioten d - i r cou Mi»uel Labaila y al Oeste cou 

g e *ielsa: tasado en 60 pesetas.
hda yJ^1*0 campo-olivar, sito en dicha villa, par- 
6ean- ¿to / a María, de una hanega de cabida, ó

' áreas, 15 centiáreas; linda al Este y Sur I 

con montes, al Oeste con José Valimaña y al Norte 
con Francisco Labaila: tasado en 65 pesetas.

7. Otro campo, sito en dicha villa y partida, 
de dos hanegas, tres almudes de cabida, ó sean 16 
áreas, ocho centiáreas; linda al Este v Sur con 
montes, al Oeste con José Valimaña y af Norte con 
r rancisco Labaila: tasado en 38 pesetas.

8. a Otro campo, sito en dicna villa, partida Es- 
partell, de dos hanegas de cabida, ó sean 14 áreas, 
30 centiáreas; linda al Este y Norte con montes, 
al Oeste con corrales y al Sur con Bernardino Ta- 
rragó: casado en 55 pesetas.
, 9." Otro campo-olivar, sito en dicha villa y par

tida, de una hanega, tres almudes de cabida, ó sean 
ocho áreas, 93 centiáreas; linda al Este y Sur con 
montes, y al Oeste y Norte con José Balaguer: ta
sado en 120 pesetas.

10. Otro campo, sito en dicha villa y partida 
de un cahíz, dos almudes de cabida, ó sean 58 áreas’ 
4b centiáreas; linda al Este y Sur con montes, v al 
Oeste y Norte con José Balaguer: tasado en 85 pe
setas. 1

1L Otro campo, sito en dicha villa y partida, 
ce dos hauegas de cabida, ó sean 14 áreas, 30 cen- 
tiareas; linda al Este y Norte con montes, al Oeste 
con Gregorio Forner y al Sur con Francisco Media- 
villa: tasado en 65 pesetas.
, 12. Otro campo, sito en la indicada villa y par

tida, de un cahíz, tres hanegas, tres almudes de 
cabida, ó sean 73 áreas, 29 centiáreas; linda al Este 
y Norte con montes, al Oeste con Gregorio Forner 
y al Sur con Francisco Mediavilla: tasado en 225
pesetas.

13. Otro campo-olivar, sito en la expresada vi
da y partida, de una hanega, 10 almudes de cabida 
ó sean ocho áreas, 93 centiáreas; linda al Este con 
relipe Anón, al Oeste con Cándido Valen, al Sur 
con Raimundo Millán y al Norte con montes: tasa
do en 200 pesetas.

14. Otro campo, sito en la expresada villa y 
partida, dé un cahíz, tres hanegas, ocho almudes 
de cabida, ó sean 80 áreas. 44 centiáreas; linda al 
Este con Felipe Anón, al Oeste con Cándido Valen 
al Sur con Raimundo Millán y al Norte con mon
te: tasado en 112 pesetas. /

i 5. 1 una casa, sita en la villa de Fabara, y su 
calle de la Tórrela; linda con viuda de Narciso Car- 
bi y Agustín Latorre: tasada en 900 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 31 del corriente, y hora de las 
diez de su mañana, donde podrán presentarse los 
que quieran tomar parte en la subasta; advirtién- 
c ose no se admitirá postura que no sea arreglada á 
derecho, y que los títulos de propiedad de las fin
cas estarán de manifiesto eu la Escribanía del ac
tuario para su examen por los Jicitadores, á quie
nes se previene deberán conformarse con ellos sin 
derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Caspe á 8 de Marzo de 1887.—Francis
co Aznar Davó.—Por su mandado, Antonio Pérez.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3. decena de Febrero de 1887.

De e o n c io n e s registradas en este Juzgado mumcipal de San Pablo durante la 3. decena 
Febrero de 1887, clasificadas por sexo y estado cwil de los fallecidos.

=■—------

F A L L E C I D O S .___
TOTAL

GENERAL.DIAS.
"V A H O TV ES !S • MEMBH.AS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
------------- 1 ________ ...

21...
22. .J
23. ..
24. ..
25. ..
26. ..
27. ..
28. ..

2 
7 
ñ

■

»
»

1 
»
i
1

3
1
1
»

1 
»
1 
1
» 
» 
» 
» 
%

4
7

, 7
4
5
6
2 
3
» 
»

4
6
2
4
1
4
2
1
»

»
»
»
1
1
1
1
1
A
»

2 
» 
» 
»
2
1 
1
» 
» 
»

6
6
2
5
4
6
4
2
A

10
13

9
9
9

12
6 
5
A
»

27 8 3 38 24 5 6 35 ___ 73^

Zaragoza 5 de Marzo de 1887.— El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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